
R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia de 29 de mayo
de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso núme-
ro 413 de 2001, llevando a puro y debido efecto el Fallo, que es
del siguiente tenor una vez rectificado conforme al Auto de Acla-
ración de 10 de septiembre de 2003:

Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora Doña Julia Monsalve González, en nombre
y representación de Dª Antonia Tarrat Expósito y Dª Antonia
Tarrat Tarrat contra la resolución de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura menciona-
da en el primer fundamento, debemos anular y anulamos el
referido acto por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico
y, en su consecuencia, se fija el justiprecio de los bienes a
que se refieren las actuaciones en la cantidad de DOSCIENTOS
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NUEVE euros y CINCUENTA Y
CUATRO céntimos (261.909,54 euros); más los intereses de
demora calculados conforme a lo razonado en el fundamento
sexto; todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre las
costas.

Mérida, a 2 de diciembre de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 25 de noviembre de 2003, sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 1 expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 25 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo,
“Cespa, G.T.R., S.A.”.Asiento 51/2003.

VISTO: el texto del Convenio colectivo de trabajo: “CESPA,
G.T.R., S.A.”., con código informático 0601302, suscrito el 13-
10-2003, por la representación empresarial, de una parte, y
por los representantes legales de los trabajadores, de otra, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E.
17-5-95); teniendo en cuenta, además lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, por el que se
modifica la denominación y número de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. de 28-6-2003), en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 3-7-2003),
y en Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Trabajo
(DOE 31-7-2003).

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CESPA. G.T.R., S.A.

CAPÍTULO I: NORMAS ESTRUCTURALES

Artículo 1.- Concurrencia de Convenios

En el ámbito del presente convenio colectivo se estará, en lo no
regulado en este convenio colectivo, a lo dispuesto en el Convenio
General del Sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida,
tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y conservación
de alcantarillado.

Artículo 2.- Duración y Denuncia

La denuncia del presente convenio se entenderá automática al
momento de su vencimiento, en este caso, el 31 de diciembre de
2003.

CAPÍTULO II: CONDICIONES GENERALES

Artículo 3.- Ámbito de aplicación y partes negociadoras del convenio

El presente convenio colectivo ha sido suscrito entre los represen-
tantes de la empresa CESPA, G.T.R., S.A. y el Delegado de Personal
de dicha empresa, asesorado por representantes del sindicato
Comisiones Obreras.

Las partes firmantes de este acuerdo tienen legitimación suficiente
conforme a las disposiciones legales vigentes para concluir este
acuerdo, obligando por tanto a los trabajadores de esta empresa.
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